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Orden de Canje.


En ________________, REPÚBLICA DE CHILE,  a ____ de _________________ de _______, comparece por una parte, don ,          NOMBRE Y APELLIDO                       , NACIONALIDAD, corredor de propiedades, cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario N°: 13.233.105-7 domiciliado _____________________________, comuna ___________, ciudad de ____________, Región ____________, por una parte, y por la otra,          NOMBRE Y APELLIDO                       , NACIONALIDAD, ESTADO CIVIL, cédula nacional de identidad Nº _______________, domiciliado en ___________________________, COMUNA         , CIUDAD.                , región _________________, en representación de EMPRESA.                      , los comparecientes mayores de edad, quienes exponen que se ha convenido la siguiente orden de canje.

PRIMERO: MANDATO: En virtud del presente instrumento, NOMBRE Y APELLIDO                       , declara que se le ha conferido por parte de los dueños de la propiedad que se señala,

1) Departamento número        , ubicado en , DIRECCIÓN     ____          , COMUNA            .

un mandato para su venta y/o arriendo, respecto, las cuales, entrega para canje en este acto, en orden a que el corredor NOMBRE DEL CORREDOR, pueda realizar actos de mediación, entre los cuales, se incluyen la publicidad, visita y gestión directa con sus clientes a las mismas.

Se deja constancia de que el mandante se reservará expresamente la propiedad de todo inmueble que sea entregado a NOMBRE DE LA EMPRESA.                  , producto de esta orden de canje.

SEGUNDO: COMISIONES. Cada una de las partes del presente acuerdo percibirá comisiones únicamente de su mandante o cliente. Dichas comisiones serán exigibles desde el momento en que se haga transferencia del dominio de la propiedad correspondiente o conjuntamente a la suscripción de la venta o arrendamiento.

TERCERO: VIGENCIA: El presente acuerdo tendrá una duración de 90 días a partir de esta fecha. Plazo que se entenderá automáticamente prorrogado en forma tácita y sucesiva por períodos iguales, a menos que alguna de las partes manifieste su intención de no prorrogarlo con al menos 20 días de anticipación al vencimiento del plazo primitivo o cualquiera de sus prórrogas. Dicha comunicación deberá ser mediante carta formal dirigida al domicilio señalado en la comparecencia.

CUARTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PROHIBICIÓN: Una vez suscrito este canje, se entregarán las características principales de los inmuebles, fotografías si procede, y la dirección del inmueble; y, a la vez, se deberá enviar al correo ricardo@ziede.cl, en el lapso de 12 horas, el o los nombres de los clientes interesados y su RUT. Se deja expresa constancia que, al momento de ser presentado un cliente, el cual, sea de conocimiento y confianza del otro corredor, no se podrá actuar directamente con él, sino por intermedio del gestor correspondiente, tanto respecto de la operación que se haga canje, como operaciones que se puedan producir posteriormente. La voluntad de las partes, es resguardar los clientes y las potenciales operaciones inmobiliarias que se puedan desarrollar en el futuro. 

QUINTO: COMPETENCIA Y DOMICILIO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes fijan su domicilio en la Ciudad y Comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.-

Para constancia y señal de aceptación del presente mandato, firman este acto en dos ejemplares del mismo tenor y data, quedando uno en poder de cada parte.






NOMBRE							NOMBRE
R.U.T.  								R.U.T.
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